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ADVERTENCIA ¡OFICIAL. 

La.i leyes, órdenes y anuncios q •« hayan de in-
Mrtar.se oh los BOLKTINF.H OFICHI.KSS • han de mandar 
al Gefe Ptlitirorr-pi-«-li •. o. por cuyo ccnducto sepa-
uran ;i ¡o< Bditofea ító \bs raí nciónados periódicos. 

Real orden de li de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPIO l.OS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio. 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera do ella (4 rs. al mes; 36 el trimestre; It el semestre, v 144 
por un año.—Se admiten suscriciónes en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esla capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tas 
que sean á instajncia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

PARTE OFICIAL» 
PHESIDSNC1A ;>tíL CONSEJO DE MI-

"Ttr.TROS. 

S. .M. la lien a nuestra señora (que 
Oios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Keal sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en su importante sa lud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado 8 . ° — • 
Número 7 3 2 . — C i r c u l a r . 

Los señores Alcaldes presidentes de 
las Jun tas locales de primera enseñanza 
de lus pueblos que á continuación se 
espresan, sin embargo de mis circulares 
de 22 de mayo é igual fecha de junio, 
no han remitido los documentos re la t i 
vos á la asistencia de los niños y a d u l 
tos ¿ las escuelas, ni los presupuestos , 
del material de las mismas. Tan injus- • 
tincada apatía pone á este Gobierno en 
la imperiosa necesidad de prevenirles 
que , si para el día i 5 del corriente raes, 
no han cumplido con este deber, remi- I 
tiendo los referidos document s. sia mas •. 
aviso y aunque con sentimiento, adop- * 
t a ré una medida de rigor enviando 
comisionados de apremio. 

Madrid 6 de julio de Í 8 G 7 . 
El Gobernador, 

C&rlos de Fon seca. 
Relación de los pueblos que no han remitido los 

estados de la Escuela de adultos. 

Boadilla del Monte. 
Barajas. 
Brúñete. 
Carabaúa. 
El Molar. 
Fuencarral. 
Getafe. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Miraflores de la Sierra. 
Las Rozas. 
Luzoya. 
Villaconejos. 

Relación de los pueblos que no han remiüdo 
los acuerdos de la Junta local de primera 
«nseñanza sobre la asistencia de los niños 
i las escuelas. 

Alcobendas. 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. | 
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Aranjuez. 
Aravaca. 
Barajas. 
Batres. 
Berzos». 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Buslarviejo. 
Cadalso. 
Cabanillas de la Sierra. 
Camaima de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canencia. 
Canillas. 
Caoilleja9. 
Carabunchel Bajo. 
Carabana. 
Cercedilla. 
Cenicientos. 
Chinchón. 
Ciem pozuelos. 
Colmenarejo. 
Costada. 
Cubas. 
El Molar. 
El Pardo . 
Fresnedillas. 
Fuente el Saz. 
Fuencarral . 
Gascones. 
Guadaliz. 
Guadarrama. 
Gargantilla. 
Gelafe. 
(ir i Oon. 
Horcajo. 
Humera . 
La Aceveda. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Las Rozas. 
La Serna. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Miradores de la Sierra. 
Morata. 
Navacerrada. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Navarredonda. 
Navas de Builrago. 
Orusco. 
Paredes deBuitago. 
Palones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pinto . 
Pinuecar . 
Pradeña del Rincón. 
Pozuelo del Rey. 
Redueúa. 
Rivatejada. 

Rivas. 
Robledo de Chávela. 
San Agustín. 
San Martin de la Vega. 
San Sebastian de los Reyes . 
Santa María de la Alameda. 

• 1* Serrada . 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Talamanca. 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torreíaguna. 
Torrelodones. 
Tor remucha. 
Torres . 
Valdeavero. 
Vaklelaguna. 
Valdemanco. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdemaqueda. 
VaMeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Venturada. 
Vetilla de San Antonio. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Viílamantilla. 
Villamanrique. 
Villanueva de Perales. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Sálvanos. ' 
Villaverde. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 

Nota de los pueblos que no han remitido los 
presupuestos del material de las Escuelas. 

Ajalvjr. 
Alcobendas. 
Alpedrete. 

^ Aranjuez. 
. Aravaca. 

Arroyo Molinos. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Brea. 
Builrago. 
Cadalso. 
Camarina. 
Campo Real. 
Canillas. 
Carabaúa. 
Chozas de (a Sierra. 
£1 Molar. 
Et Vellón. 
Fresnedillas. 
Gascones. 
Guadalix. 
Gargantilla. 
Guadarrama. 
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Griñón. 
Humera. 
Li» Aceveda. 
La Cabrera. 
Las Rozas. 
La Serna. 
Los Hueros. 
Lozoya. 
Meco. 
Miraflorcs de la Sierra. 
Moraleja de Enmendio. 
Navalagamella. 
Orusco. 
Paredes de Builrago. 
Pedrezuela. 
PeloyoSi 
Pozuelo del Rey. 
Redueña. 
Rivas de Jarama. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serranillos. 

. Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torreíaguna. 
Torremocha . 
Torres. 
Va Idea vero. 
Valdemanco. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Villaconejos. 
Villamautilla. 
Villanueva de Perales. 
Villavieja. 

Nota de los pueblos á cuyos Maestros falta al
guno de los documentos referentes i los pre
supuestos. 

Bustarviejo.—Los presupuestos de la 
Maestra. 

Compoalvillo.—Inventarios y listas. 
Caoencia.-—Inventarios del Maestro. 
Cercedilla.—Id. de la Maestra. 
Ciempozuelos.—Presupuestos de la se« 

gunda escuela de niñas. 
Colmenarejo.—iresupuestode la Maes

t r a . 
Chapinería. -Inventarios de la Maestra. 
Escorial de Abajo.—Inventarios y listas 
Fuenlabrada.—Presupuesto de adultos. 
Hoyo de Manzanares.—Un presupues

to, listas é inventarios á los Maestros. 
La Olmeda de la Cebolla.—Un presu

puesto y listas. 
Majadahonda.—Presupuet>tos de la 

Maestra. i 
Monlejo de la Sierra.—Presupuestos 

de la Maestra. 
Navas del Rey.—Id. id. 
Nuevo Bastan.—Inventarios y listas 

del Maestro y Maestra. 
Pinuecar .—Listas . 
[ ' a lones . — Listas é inventarios. 
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Rozas de Puerto Real.—Lista del 
Maestro. 

Valdemaqueda.—Inventario y listas. 
Valdeolmos.—Listas. 
Villanueva de la Canadá.—Listas de 

los Maestros. 
Yillarejo de Salvanés.—Inventario de 

la escuela le don Francisco Rodrigo. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA GE.VEIUL DE BENEFICENCIA 
REINO. 

DEL 

La Juuta ha acordado que se verifique 
el 12 del presente mes de juiio. a las d o 
ce de su maflann, en el local de su Se 
cretaría, calle do los Donados, núm. 4, el 
r emate de las obras de cerrar la calle de 
Velascoy abrir una nueva para aislar la 
Casa de Santa Isabel en Leganés, bnjo 
los pliegos de condiciones y presupues
to siguieules: 

Construcciones civiles de laprovincia de Ma
drid.—Condiciones facultativas para la eje
cución de las obras que hay necesidad de 

Eradicar en la casa de dementes de Santa 
tabel en Léganos, con el objeto de abrir una 

calle para aislar dicho edificio. 

1.* El contratista se sujetará en un 
todo á estas condiciones, presupuesto y 
planos que las acompañan para que las 
obras resulten de la forma y dimensio
nes que <jstos señalan y ejecutadas con 
la debida solidez y perfección. 

2 . ' Dichas obras consisten en der 
ribar cuatro pequeñas casas de planta 
baja, cuatro trozos de tapia do cerra
miento y dos machos de fábrica, abrir 
las zanjas para los cimientos de la n u e 
v a tapia, levantares ta cubriéndola con 
una albardilla, construir dos machos de 
ladrillo lino á la entrada y una puerta 
de hierro, hacer la portería, rebajar a l 
gunos trozos y terraplenar otros en la 
nueva calle, empedrándola después, asi 
como la de Velasco, arreglando una cin
ta de piedra, y construir un pontón s o 
bre el arroyo que hay en la calle del Sol, 
colocando un absorbedero por debajo. 

3.* Los materiales que resulten 
aprovechables, quedaran todos á bene
ficio del establecimiento, siendo de 
cuenta del contratista conducirlos y 
apilarlos debidamente en el sitio que se 
le designe, siendo también de su cuenta 
laestraccion de todos los escombros, que 
se trasportaran y ver terán en eJ arroyo 
para cubrir las fábricas de la nueva 
alcantarilla. 

Tapias de cerramiento y nueva calU. 

4.* Despejada y limpio que sea el 
terreno, se procederá en seguida á mar
car l.i alineación necesaria con el fin de 
abrir las zanjas para los cimientos, que 
•tendrán 56 centímetros de profundidad 
y 84 de espesor, las que se rellenarán 
de piedra silícea aristada con buena 
mezcla de cal y arena hasta enrasar con 
dos hiladas de ladrillo 14 centímetros 
mas bajo que el terreno. 

5." Sobre el cimiento y á su centro 
se construirá la tapia, que se compopr 
drá de un zócalo general con machos de 
fábrica dé ladrillo y cajones de piedra 
de 56 centímetros de a l tura , y lo mis-
rao de espesor, teniendo por lo menos 
cada piedra 28 centímetros de seecion 
menor, continuando dicha tapia con 
otros machos de mayor y menor también 
de fábrica de ladrillo, repartidos á d is
tancia de dos metros, 50 centímetros de 
eje á eje, teniendo dichos machos 84 
centímetros de frente, 56 de espesor y 

84 de al tura los mayores , y 56 cen t í 
metros de frente los menores, rel lenan
do los cajones con tierra bien apisonada 
y acompañados los frentes con mezcla 
de cal para que resulten los tapiales ca -
lisostrados, corriendo en cada altura tres 
hiladas generales del mismo material 
que los machos para formar las ve rduga
das , continuando asi hasta la al tura de 
3 metros, 34 centímetros, con inclusión 
de las 3 hiladas de vuelo. 

6 . a Enrasada la tapia á la altura 
espresada, se procederá á construir la 
albardilla á dos ó una a g u a s , según 
corresponda, empleando para formar el 
peralto, ripio y mezcla, cubriéndolo con 
teja sentada también con mezcla tanto 
las canales como las cobijas. 

7.* Las espresadas tapias se enfos
carán con mezcla de cal y arena á pasa 
reg la , y se estucarán por ambas haces 
quedando bien fratasadas. 

8." La nueva calle se desmontará 
ó terraplenará según pida la rasante 
que se establezca desde el centro de la 
calle de Velasco hasta frente al arroyo 
de la calle del Sol. 

9 . a Establecida la espresada rasante 
se empedrará con piedra silícea en can
to rodado, colocado á tirón, teniendo di
cha piedra lo menos siete céntimos de 
sección menor por el centro: sentada la 
piedra se apisonará perfectamente d e s 
pués de enlcchada, recevándola con 
arena á su terminación, debiendo formar 
un arroyo al centro para que salgan las 
a g u a s con facilidad. 

Muros y puerta de la calle de Velasco. 
10. En la entrada de dicha calle de 

Velasco, se construirán dos machos de 
fábrica,de ladrillo fino al descubierto, 
con estuco compuesto de cal y arena 
lavada, retundiendo las jun tas y tende
les, teniendo las dimensiones siguientes: 
3 metros 62 centímetros de frenle, 3 
metros 34 centímetros de a l tura , y 84 
centímetros de espesor cada uno. Di
chos machos se coronarán con una cor 
nisa de y e s j blanco del perfil cuyo de
talle se en t regará . 

11. Los espresado9 machos se c u 
brirán con una albardilla de teja y cobi
ja romanas recibidas con mortero decaí 
y a rena . 

12. En el vano que quede entre 
macho y macho, que es de 2 metros 78 
centímetros, se eolocará una puerta de 
hierro de dug.bojas, recercada con llanta de 
12 milímetros de gruesa , y 5 centíme
tros de tabla, y se c impondrá de un zó 
calo enrasado á dos haces, formado de 
una ar»r»a<Jura, de cuadradill y chapa 
de lgada ñ& dos milímetros, remachadaá 
dicha a rmadura , teniendo de al tura un 

( metro y el resto hasta 5 metros 54 
centímetros se compondrá de varilla d3 
dos centímetros de diámetro, remachadas 
arriba y abajo, y cortado el vano por 
una hembra remachada igualmente a l a s 
l lantas, colocando ademas dos grandes 
ruedas de hierro. 

13. Sóbre la pue r t a ,y cargando56 
centímetros en cada lado de los machos, 
se colocará un barron de hierro de 44 
milímetros de lado, reforzado á • los es
treñios de la luz del l i n c e o , donde se 
abrirán dos taladros para recibir las 
muñequillas de la puer ta por la par te 
superior, y en la inferior habrá 2 g o r 
rones que insistirán sobre tejuelos de 
hierro embebidos en el baliente coloca
do de antemano. 

1 4 . Terminada que sea la colocación 
de dicha puerta se pintará al óleo c n 
tres manos después de miniada, d a n d o -
la el color que se determine. 

15. Dicho batiente será de piedra 
berroqueña, teniendo de largo 2 metros 
78 centímetros; de a l tura 35 cent íme
tros, y de espesor 42 , debiendo ser p r e 
cisamente de una pieza: ademas por la 
parte inferior se solará un trozo con 
losas de 18 centímetros lo necesario p a 
ra el giro de las puer tas , embebiendo 
en ellas unas llantas de .8 milimetrosde 
canto , 3 centímetros de tabla , formando 
un arco de círculo que describa cada 
hoja á donde batallarán dos ruedas que 
irán adheridas á dichas puer tas . 

Porteril. 

16. Contiguo al macho de la iz
quierda y á la fachada del depar tamen
to de mugeres , se construirá l i p o r t e 
ría que consiste en una c rug iade 3 me
tros 34 centímetros de luz, lo mismo 
de a l tura , y 8 metros 51 cenlímetrosde 
l inea. 

17. Su construcción consiste en el 
vaciado de zanjas q u e tendrán 49 c e n 
tímetros de anchas con el fin que quede 
de zarpa 14 centímetros por ambos la
dos de los tabicones y 56 centímetros 
de profundida d. 

18. Dichas zanjas se rellenarán con 
piedra silícea aristada y mezcla de cal 
y arena enrasando con tres hiladas g e 
nerales do ladrillo, catorce centímetros 
mas bajo que la superficie de la calle. 

19. Sobre el enras general se s e n 
tarán diez basas de piedra granítica del 
marco de sesma labradas á escuadra 
por dos caras con respecto al sobrelecho. 

20. Los vanos entre basa y basa se 
acompañarán con cítaras de fábrica de 
ladrillo recocho y mezcla de cal, escep-
to el hueco de puer ta . 

21. Sobre las basas se sentarán 
igual número de pies derechos; debiendo 
ser del marco de sesma con su corres
pondiente zapata, advirt iendo que el del 
ángulo ha de tener de sección cuadrada 
el marco que se ha dicho y deshilado 
por dos caras : los demás serán deshila
dos por una para el aplomo. 

22. En el vano que resul te entre pie 
derecho y pie derecho, se colocarán dos 
órdenes de pueotes corridas, también de 
sesma, con sujeción á las alturas que se 
fijen para los huecos de puerta y ventana. 

23. Sobre los pies derechos se colo
cará una carrera del mismo marco, des
h i lada por tres caras , sin que haya mas 
que un empalme á cola de milano en el 
centro de la mayor y el del encuculro 
de ángulo. 

24. Para evitar que se mueva dicho 
ángulo, se colocará una escuadra de hier
ro cerrada de 56 centímetros de ramal , 
8 centímetros de espesor, y troa cent í 
metros de tabla embebida y sujeta con 
tornillos del mismo largo que; dé la a l tu
ra de la car re ra . 

25. Sobre las carreras se colocarán 
los tirantes que serán do maderos de á 
10, puestos á tramos de tres y c u a t r o , 
clavando en el!os una tela da caña para 
formar el cielo raso. 

2G, En seguida se procederá á s e n 
tar el estribo encima de los tirantes con 
elavacorte y clavos de á pió. 

27. A dichos estribos embarbillarán 
los pares que han de componer la a r m a 
dura, que será á nna agua con limatesa 
en el ángulo, componiéndose aquella 
de maderos de á ocho sentados a tramos 
de cuatro y cinco, teniendo sus corres-
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pondienles péndolas del mismo marco; 
se cubrirá con tabla de ripia cuadrada, 
elavado todo con clavazón que corres
ponda á cada caso. 

28. La cornisa que ha de coronar la 
portería, es la misma que la de los ma
chos de la entrada, con 1» diferencia 
que esta llevará corona de madera. 

29. La armadura se cubrirá con teja 
de Villaverde, colocada á cuerda tercio 
y escantillón, recibiendo las boquillas 
limas y respaldos con yeso negro. 

20. Las aguas se recogerán á un 
canalón de plomo del número cualro, dos 
en plancha, asi como la bajada. 

31. Ademas en lo interior y en el 
sitio que se designe, se construirá un 
tabique sencillo entramado y tabicados 
sus cajones con ladrillo recocho d e s 
pués de entomizadas las maderas. 

32. Todos los planos verticales y el 
cielo rasa so guarnecerán con yeso ne
gro después de maestreado, blanqueán
dolos después con blanco tendido y l a 
vado á las aguas. 

33. En la puerta de entrada se c o 
locará un batiente de piedra berroqueña 
de un metro de largo, 21 centímetros de 
alto y de tizno. 

34. El pavimento será de baldosa 
de Toledo, sentada á lazo sobre una tor
tada do cal de siete centímetros. 

55. La puerta será de dos hojas en 
sentido del alto, con 99 centímetros de 
ancho, por 2 metros 22 centímetros de 
alta con todas, del marco de alfargía, 
enrasada su cara y á la i taliana por el 
trasdós con su correspondiente vidriera: 
ademas hay dos huecos antepechados 
qne tienen de medida un metro 59 cen
tímetros de alta por 85 centímetros de 
anchas con las maderas á la italiana, y 
las vidrieras con sus correspondientes 
vierte-aguas y pilastras de una pieza, 
cuyo marco será también de alfargía, 
con las maderas y de media en las vi
dr ieras . 

56. La puerta tendrá en el cuerpo 
bajo un pasador, y en el ato picaporte y 
cerradura, y la vidriera solo picaporte: 
las venlai as anlepechadas llevarán fa-
llevas, asi como las vidrieras, y tanto 
estas como la puerta su correspondiente 
herraje de eclgado. 

37. Todas las maderas al descubier» 
to, se pintarán a) óleo con tres manos 
del color que se determine, ademas de 
la imprimación. 

Calle dé Velasco. 

38. El. trozo de callo que hay desde: 
la terminación de la fachada del depar
tamento de hombres hasta la nueva tapia 
siguiendo el ancho que tiene dicha calle, 
se empedrará de nuevo con morrillo de 
siete centímetros de sección media, s en 
tado á tizón, y en el resto se levantará 
la piedra y se volverá á colocar en las 
mismascondiciones, reponiendocon nue
va ta que falte. Después se correrán unas 
lechadas de cal , apisonando en seguida, 
volviendo después á entechar y recevar 
con arei.a, sujetándose a las rasantes 
que sa le den y creando un arroyo en el 
centro. 

39. í 'ara recoger las aguas» ae for
mará un pocill(i absorbedero enfrente de 
la puerta de los carros, construido de 
fábrica de ladrillo y mezcla de cal y 
arena, teniendo 28 centímetros de espe-
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sor; y de luz 46, con la profundidad nece- | 
sari a para acometer á la alcantarilla. 

40 . Sobre dicho absorbedero se c o 
locará una losa de piedra berroqueña, 
teniendo 21 centímetros do espesor, y 
84 de lado, con un vaciado en el centro 
de 42 centímetros de diámetro y un re
bajo para poder colocar una reja. 

4 1 . La espresada reja será recercarla-
con tres patillas para emplomar á la losa 
y se compondrá de llanta de 1-2 «uilí 
metros de gruesa, y 24de. tabia, forman
do bramil, quedando (os vanos á 44 mi-
límejros por 88 . 

4 2 . En el centro de la nueva tapia 
que forma el testero de dicha calle de 
Yelasco, se formará una puerta grande, 
que tendrá de ancho 2 metros 78 centí
metros, y de altura 5 metros 6 centíme
tros, limitando dicha altura con umbra
les de madera de Cuenca de pies cuartos 
labrados, cosidos con pasadores, cargan
do sobre los machos de fábrica 56 centí
metros en cada uno, clavados á unos 
dudillos también de madera del mismo 
marco, y recibidos en la tapia, 

4 3 . La puerta que se ha do colocar 
en dicho hueco será de madera enrasa
da de fino á dos haces, debiendo tener 
los largueros 14 centímetros de ancho, 
por 8 de grueso, y lo mismo los peinazos 
fijada al correspondiente cerco con fuer
tes pernios hechizos de 50 centímetros 
de largo, 5 en cada hoja, con todo el 
herraje de seguridad necesario, quesera 
media falleva, pasador y una grande cer
radura de dos vueltas, correspondiendo 
lodo al tamaño de la puer ta . 

4 4 . Tanto los umbrales como la 
puerta se pintaran al óleo con tres ma
nos del color que so determine después 
de la imprimación. 

4 5 . El paso de piedra que hay 
desde el departamento de hombres al de 
mujeres hay que reformarle, para lo 
cual después de relabradas las losas que 
tiene, y retiradas las que no sirven, se 
repondrán con otras nuevas de un me
tro 4 0 centímetros de largas , un metro 
lo menos de*anchas y 21 centímetros de 
espesor, sentándolas s ore tortada de 
cal de 6 centímetros de espesor. 

Pontón sobre el arrobo. 

4 0 . En la prolongación del ege de 
la calle nueva , y sobre el arroyo q u e 
hay en la calle del Sol, se construirá un 
pontón de fábrica de. ladrillo, para lo 
cua l , verificado el desmonte necesario, 
se abrirán las zanjas p a r a las pilas y 
solado, cuyas dimensiones serán las ne
cesarias para que resulte con 1 4 cen t í 
metros de zarpa y 5 6 de profundidad, 
rellenándolas por tongadas horizontales 
con piedra si ' icea, bien aristada y api
sonada hasta enrasar con tres hiladas 
de fábrica de ladrillo 7 centímetros mas 
bajo que el fondo del arroyo: la tierra 
que resulte se conducirá al sitio que se 
designe. 

4 7 . Hecha la operación anter ior .se 
construirán los estribos con fábrica e 
ladrillo fino y mezcla de cal y a rena , 
teniendo o metros 54 centímetros de 
'a rgo, un metro de ancho y las a k u r a s 
que se consignan en los planos. 

* 8 . Las cuatro aletas que acompa
ñan en forma de botarel, y que se cons
truirán al mismo tiempo que los es t r i 
bos, serán del mismo material , y t en 
drán un metro 67 centímetros de linea, 
4 2 centímetros de espesor en la sección 
media, terminando en sardinel. 

, 4 9 . El arce será de medio punto , 
yi tendrá un ni: tro 67 centímetros de 
luz, 42 centímetros de clave, y las e n 
jutas hasta la al tura superior del arco 
serán de fábrica de ladrillo iiuo como el 
arco . 

5 0 . Sobre el pontón se levantarán 
dos antepachos de la misma fabrica, co
locando en 'os eslremos cuatro pedes
tales de piedra berroqueña perfectamen
te labrados y del perfil que se le entre <-
gue , torneado 42 eenlí netros de lado y 
un metro 4 8 centímetros de al tura, 
sentados y engrapados á dos losas de 
erección, de 14 centímetros, mayor por 
toaos los lados que los pedestales, y 2 8 

i centímetros de a l tura : el antepecho se 
terminará con un sardinel de la misma 
clase de ladrillo. 

5 1 . El piso del pontón se formará 
con empedrado de morrillo sobre una 
capa de tierrabieu apisonada de 2 5 centí
metros de espesor, sujeto con dos cintas 
de adoquines á la salida y entrada del 
pueute , y tendrá cada una 5 metros, 
5 4 centímetros de línea 14 centímetros 
de espesor, y 2 8 de al tura , sentándolos 
con mezcla de cal y arena, 

5 2 . Las referidas obras se ejecuta
rán con el debido e s m e r o y perfección, 
conforme á las reglas de buena cons 
trucción, sujetándose en uu todo á las 
instrucciones, replánteos y detalles que 
verbalmente y. por escrito se den por el 
Arquitecto provincial. 

5 5 . Todos los materiales que se 
inviertan, deberán ser de buena calidad» 
bien preparados para el objeto á. que se 
apliquen, y empleados en las obras 
según las reglas del a r te , s iendo 'des
echados en el acto, y sustituidos por 
otros nueves los que no reúnan los r e 
quisitos siguientes: . 

Cal: Será crasa 6 hidráulica según 
convenga, sin azogar, de la que se fa
brica en das caleras de ja Alcarria ó de 
Valderaorillo, preparándola en, lechadas 
para hacer el mortero. 

Arena: Deberá ser limpia-, silícea de 
grano regular ' pasada por zaranda de 
alambre de doce milímetros de amalla. 

Mortero: Se compondrá dé d e s c a r 
tes de arena y una do cai, lodo ello 
perfectamente mezclado y balido para 
que no forme grumos . 

Estuco: ^e formará cou lechadas de 
cal y arena fina lavada, bien mezclado 
y batido. 

Yeso: Ha de ser recientemente cocido 
y sin estar pasado de* horno, debiendo 
estar bien molidoy acribado. El blanco 
deberá ser puro, bien machacado y 

c a , bien seca, ventiderecha, escasa de 
nudos y de los marcos correspondientes 
á cada clase. 

Carpintería de taller: Seemplerá pre
cisamente en largueros y peinazos a l -
farjia de las Navas y el tableraje de tabla 
de Soria. 

Clavazón: Para toda clase de obra 
será nueva, y de la que se fabrica en 
Vizcaya. 

Herraje: Los pernios para fijar la car
pintería serán todos hechizos de 1 i clase 
y dimensiones que se requiere para cada 
caso, igualmente que todos los herrajes 
de seguridad, y que además scrár». en 
trefinos. 

plomo: Deberá ser dúctil , de grueso 
uniforme en toda su esteusion, que no 
tenga picadura, hojas ni grietas y del 
número 4 . 

Cristales: l 'eberáo ser planos perfec
tamente dhfanos, sin vivos, manchas 
ni algún otro defecto, del ancho y largo 
proporcionado á las dimensiones de las 
hojas vidrieras en que se coloquen. 

Tierra para la tapia: l ia de ser ar
cillosa, compacta y limpia de materias 
vegetales. 

Monillo: Será depiedrasilíCea, canto 
roda io y de 7 centímetros de sección 
menor . 

5 4 . Todas las obras se han de eje
cutar cou la mayor perfección, siendo 
de cueuíit del contratista el derribo y 
reconstrucción-de la parte ó partes que 
no reúnan esta circunstancia ajuicio del 
Arquitecto ó persona que le represente . 

5 5 . En lá formación de andamios 
cuidará muy part icularmente el contra
tista, que se construyan con toda solidez 
y demás precauciones necesarias, según 
ge previeue en los reglamentos de p >-
licia u rbana , ybaudos vigentes, á lio de 
evitar ;ue suceda n ingún incidente des
agradable , siendo responsable en un 
todo de cualquier avería que suceda 
durante las obras, por negligencia, omi 
sienes ó falta de la debida precaución 

prefijen loa anuncios, observáBdose en 
ella el orden que la misma instrucción 
establece, de conformi a l cou las bases 
consignadas en el Real decreto de 27 de 
febrero del mismo ano. 

4 . ' Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados, adaptán
dose al adjunto modelo, y solo en el caso 
que resultasen dos ó mas proposiciones 
completamente iguales, giempreque sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo 
quo el señor Presidente determine, de 
bieodo ser en este caso la primera mejo
ra de 25 escudos y las demás á voluntad 
de los licitadores. contal que no bajeo de 
t res escudos . 

5.* Para tomar parte en la subasta, 
deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan las proposiciones, un docu
mento que acredite haber entregado eo 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 450 escudos. 

6.* En el momento de terminarse el 
acto se devolverán los documentos á los 
interesados cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas; el del mejor pos
tor, se ampliara hasta 900 escudos y se 
conservará como garantía en el espe
diente, hasta que haya terminado por 
completo su responsabilidad, con la re -
cepcioo definitiva de la obra. En el caso 
de desaprobarse el r emate , le será d e 
vuelto también al notificarle aquella 
resolución. 

7 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones, están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados por 
otra persona en el acto del remate, para 
firmar la diligencia de él y aceptarla eo 
su caso . 

8 . a Las obras deberán quedar per 
fecta y totalmente concluidas en el t é r 
mino de cuatro meses, a c o n t a r lo d i a s 

5 6 . El contratista deberá ejecutar después que se le notifique la espresada 
por sí, ó confiar la ejecución dé las obras aprobación del remate , debiendo darse 

pasado por lamia fino. 
Piedra berroqueña: Será de grano 

fino y compárete de color azulado y uni
forme, sin d a s , desporlilios, ni ningún-
otro defecto. • . 

Piekra silice: Deberá ser aristada, y 
de 0 , 2 8 de sección. 

Ladrillo tosco: Deberá ser de buena 
tierra arcillosa, cocido, próximo á la 
vitrificcion, de sonido claro, y metálico, 
y que r e s u t e de cootestura homogénea 
en su rotura. £1* fino s e r á de barro colar 
do, bien cocido, perfectamente igual, 
y ¿ .escuadra . 

Teja: Será de la fabricada en Villa-
verde, bien cocida, de barro colado Sin, 
cuerpos estrados ni caliches 

Baldosa: Lá que se emplee* ha de ser 
de l aque se fabrique en Toledo* entrefina, 
cortada á escuadra y de buena cochura. 

¡ ' ¡jífiflTo: Será forjado, maleable y sin 
hojas, quedando los empalmes y rema
ches perfectamente- concluidos 

Madera: Ha de ser de pino de Cuen-

á personas entendidas, prácticas en las 
de que se t ra ta , debieud > además nom
brar an facultativo legalmeule autor i 
zado, según se prescribe en la Real 
orden de 11 de agosto de 1 8 6 5 . 

5 7 . En el caso de omisión ó duda 
respecto á estas condiciones, el contra
tista se atendrá á las aclaraciones 
dadas por el Arquitecto ó persona que 
Je represente. 

5 8 . Para mayor inteligencia de 
,esi#céntralo, s e . acompaña el plano y 
detalles necesarias. 
I Madrid 5 0 de junio de 1 8 6 7 . —Bruno 
F . de los Ronderos .—Es copia. —Calvo. 

Construcciones civiles de la provincia de Ma-
. drid.—Pliego de condiciones económicas para 
la ejecución de las obras que hay necesidad 
de practicar en la casa de dementes de San
ta Isabel en Leganés, con el objeto de abrir 
una calle nueva para aislar dicho edificio. 

1 . ' El contratista se obliga á ejecu
tar todas las obras necesarias á dicho 
objeto, con arreglo al adjunto pliego de 
condiciones facultativas, planos y presa-
puestos por la cantidad en que se adjudi
que el rematé . 

2.* Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de, 9156 esoudos, 431 milé
simas en que han sido apreciadas dichas 
obras,, no admitiéndose proposición por 
mayor precio. 

3 / La subasta se verificará al tenor 
de lo dispuesto en la Instrucción de 18 
do marzo de 1852, en el dia y hora que 

principio á los trabajos dentro de los 
15 dias dichos. 

'.).'• El pago de la cantidad en que 
queden rematadas las obras, se verifica
rá en dos plazos iguales; el primero, ai 
hallarse terminadas las tapias quo for
man la nueva calle y el segundo 15 dias 
después de terminada la obra, previo 
reconocimiento y recepción provisional 
de la misma; no se espedirá libramiento 
alguno para la cobranza, sino en virtud 
de certificación, que habrá de dar el 
Arquitecto, de que el valor de los t raba
jos ejecutados cubre el importe de la 
cantidad que haya de solventarse. Estas 
certificaciones no tendrán mas validez 
que la de documentos justificativos para 
la contabilidad; mas de ninguna manera 
implicará aprobación ni recepción parcial 
de las o b r a s , ni por consiguiente de es -
cepcion de responsabilidad á que pueda 
dar lugar el contrastista, por la mala 
construcción de ellas, de la inversión de 
indebidos materiales, ú otro cualquier 
motivo relativo á su ejecución. 

10. No se admitirá al contratista 
reclamación alguna fundada en la insufi
ciencia de las cantidades asignadas en el 
presupuesto para dicha obra. 

1 1 . El con t r a t i s t a ejecutará cual
quier variación ó aumento de obra que 
durante el curso de las mismas fuese 
necesario, con tal de que las variaciones 
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en mas ó en menos, r.o escedan de la ! 
sesta parle dol importe total de la con
trata; previo siempre el1! oportuno pre
supuesto, que deberá obtener la necesaria 
aprobac.on, sin cuyo requisito no se 
abonara cantidad ¡ilguua á titulo de me
jora, .jumento de obr;i, ú otra denomi
nación cualquiera y. si solo aquella en 1 

que queden subastadas las obras. 
12. La recepción definitiva de di

chas obras, se verificará dos meses des
pués de haberse hecho la recepción p r o 
visional que se indica en la condición 9.*, • 
á cuyo efecto se harán las comprobacio
nes necesarias, para completar un escru
puloso reconocimiento de la bondad de 
las obras en vista del presupuesto y plie
gos de condiciones que sirvieron de base 
para la subasta, siendo de cuenta del 
contratista corregir todos los Celerioros 
que se notasen, ó la reconstrucción de 
las partes de obra que asi lo exigiesen 
por sus defectos, espidiendo el referido 
Arquitecto la certificación de su resulta
do , con lo cual podrá acordarse la entre
ga del deposito ó fianza de que se habla 
en la condicion.6.* 

1 5 . Serán asimismo de cuenta del 
contratista los gastos de subasta, escritu
ra de contrata y una copia simple, que 
deberá entre¡. arse en la Secretaria de la 
Excelentísima Junta General de Benefi
cencia. 

14. Si el contratista no diese princi
pio á los trabajos en el tiempo que se 
índica en la condición 8 . a ó fallase á 
alguna de las demás condiciones del 
contrato perderá de hecho la fianza, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
que hubiere lugar. 

1 5 / El contratista se sujetará á to
das las condiciones generales de obras 
públicas aprobadas por Real decreto de 
10 de julio de 1861, siempre que no 
estén en contradicción con las arriba 
espresadas—Bruno F . de los Rooderos. 

Modelo de proposición. 

DOD N. N. . . , vecino d e . . . que habita 
en . . . , enterado del anuncio publicado 
con fecha de . . . , y de las condiciooes y 
requisitos que so exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
que han do ejecutarse en la casa de 
dementes de Santa Isabel en Leganés, 
se compromete á i mar á su cargo la 
construcción de las mismas , con estríela 
sujeción á los espressdos requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (aqui la 
proposición en letra ) 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Calvo. 

Construcciones civiles de la provincia de Ma
drid.—Presupuesto de las obras que hay ne
cesidad de ejecutar para la apertura de la calle 
nueva en sustitución de la de Yelasco con el 
ñn de aislar la casa de dementes de Santa 
Isabel en Leganés. 

tracción de tierras á 0 ,300. 135 
61 ,133 id. id. do escavacion 

en zanjas para los cimien
tos á 0,750, trasportando 
las l l e r a s á la distancia de 
100 metros 45 ,849 

61 ,153 id. id. de cimiento, 
compuesto de piedra silícea 
aristada v mezcla de cal y 
arena á 11,750. . . . 718 ,313 

244,552 metros cúbicos de 
tapia de cerramiento, el zó« 
calo de piedra silícea y el 
resto de tierra con machos 
y verdugadas de ladrido, á 
7,000 1.711,724 

151 metros lineales de a l 
fardilla de leja ordinaria, 
á 2 ,400 314 ,400 

942 melros cuadrados de 
enfoscado y estucado con 
mezcla de cal v arena, á 
0 ,350. 329 ,700 

1000,750 metros cuadrados 
de empedrado de morrillo 
con lechadas de cal, á 
0 ,950 . . . . . . . . 950 .693 

Calle nueva y tapia. 

45 metros cúbicos de des
monte y terraplén á 0 ,500 

51 id. id. de solo terraplén 
á 0 ,250 

Por derribar cuatro casas 
pequeñas J e planta baja que 
comprenden 256 melros 
superficiales, ¿res trozos de 
tapia y dos machos de fá
brica para dar paso á la 
calle 

450 metros cúbicos de es-

Esc. mils. 

12,900 

12,750 

35 

Total 4 206 ,529 

Muros y puerta de la calle de Velasco. 

20,247 metros cúbicos de 
fábrica de ladrillo fino r e 
frendado en los muros pa
ra la entrada principal, á 
25 ,500 . . . . . . . 475,804 

6,680 melros lineales de a l 
fardilla de teja y cobija r o 
mana, á 5 ,500. . . . 23 ,580 

20,280 metros lineales de 
cornisa de yeso blanco, á 
2,200 44 ,616 

792,000 kilogramos de hier
ro en la puerta de entrada 
al establecimiento, á 0 ,625 495 

3 ,645 metros cuadrados de 
lasa de 18 centímetros de 
gruesa con sus correspon
dientes llantas embebidas 
paraquegiren las puertas, 
á 14,000 51 ,050 

5,540 melros lineales de ba-
tieule para la puerta ante
rior, á 6 ,500 21 ,710 

Por pintar la puerta anterior 
al óleo con tres manos des
pués de miniada. . . 20 

Total 1,151,540 

Portería. 

3,207 metros cúbicos de e s 
cavacion en ' l a zanja para 
los cimientos á 0 ,950, t ras
portando las ticraas á la 
distancia de 200 metros. . 3,046 

3207 melros cúbicos de c i 
mientos compuesto de .pie
dra silícea aristada y mez
cla de cal y arena, á 11,750. 37 ,682 

40,570 metros cuadrados de 
tabicón de 21 centímetros 

¡ de espesor con inclusión de 
las basas, guarnecidos y 
blanqueados, á 6,500. . 262,405 

23,240 melros cuadrados de 
atirantado puesto á cielo 
raso con cafla, incluyendo 
ademas el guarnecido y 
blanqueo, á o ,500. . . . 76 ,691 

26,620 melros cuadrados de 
armadura poblada de tabla 
y leja, á 7 ,800. . . . 207 ,656 

16,400 melros lineales de 
cornisa formada de yeso y 
la corona.de madera con 
inclusión de la pintura, á 
2 500 VI 

23',240 metros cuadrados de* 
solado.de baldosa de Tole
do, sentada sobre tortada 
d e c a í , á 1,300. . . . 30 ,218 

2,170 metros cuadrados de 
puerta enrasada á un haz 
con inclusión del herraje, 
á 7,800 16,926 

2,320 metros superficiales 
en dos ventanas antepec'.ia-
das á la Italiana moldadas 
por su cara con inclusión 
del herraje, á 7 ,800 . . . 18,096 

3 vidrieras para dichas ven
tanas y la puerta de la por
tería con el herraje y cris
tales, á 15,000 . 59 

12,14frmelros cuadrados de 
tabique sencillo guarnecido 
y blanqueado por ambos 
haces, á 2,5t)0 30,600 

Un batiente de piedra ber
roqueña para la puerta, que 
tiene un mejtro 4 

110 kilogramos de plomo en 
el c«nalon v la bajada, á 
0,500. 33 

Por pintar al óleo una puer
ta con inclusión de la vi
driera . . . . . . . 2 ,800 

Por pintar flos ventanas an-
tepechadús igualmente al 
óleo con inclusión de las 
vidrieras, á 5 ,000. . . . 6 ,000 

Tota l . 809.095 

Calle de Velasco. 

362,250 metros cuadrados 
de empedrado de mor r i 
llo con lechadas de cal, á 
0 ,950 344,157 

682,500 metros cuadrados 
de empedrado, levantarlo y 
volverlo á sentar en las 
condiciones ya indicadas, 
á 0 ,300 204,750 

Por la construcción de un 
absorbedero con inclusión 
de la losa y reja. . . . 94,600 

11.100 metros superficiales 
de losa nueva en el paso 
de un deparlamento á otro 
á 10,40 115,440 

7,400 metros superficiales 
de relabrado en el mismo 
paso, á 2 ,100 15,540 

8,506 metros cuadrados en 
la peería de la tapia cuya 
construcción será del mar
co de alfargia enrasadas á 
dos haces incluyendo el her
raje, á H,M00 «3.566 

Por la colocación de I03 
humbrales con inclusión de 
la madera y pasadores. . 35 ,680 

Por pintar la puerta y los 
humbrales, al óleo con tres 
manos de color mas la im
primación 11,560 

Total . . . . 915 ,275 

Pontón sobre ti arroyo. 

15,057 metros cúbicos de 
desmonte para el emplaza
miento del pontón, á 0 , 7 5 0 . 11,277 

5,191 metros cúbicos de c i 
mientos de piedra silícea 
aristada, con mezcla, á 
11,750 60 ,991 

21 805 melros cúbicos de 
fábrica de ladrillo fino re 
fren lado, en pilas, bóveda, 
aletas y enjutas, á 25 ,500 . 512,417 

1,584 metros cúbicos de pie
dra bei roqueña en cuatro 
pedestales, á 120. . . . 166,080 

0,980 melros cuadrados de 
losas de erección para los 
pedestales, á 18,200. . . 17,836 

5 r 1 7 9 metros cúbicos de fa
brica de ladrillo fino en los 
antepechos, á 23 ,500 . . . 74 ,706 

5,570 metros lineales de 
adoquin para sujetar el 
empedrado, á 2 , 800 . . .• 15,596 

15,970 metros cuadrados de 
empedrado construido co 
mo se ha dicho, á 0 ,950. . 13,271 

Por la construcion de la 
cimbra. . . . . . . 20 

Total 892 ,177 

Resumen. 

Importa la calle nueva y 
tapia.. . . . . . . 4 , 2 6 6 , 5 2 9 

ídem los muros, y puerta de 
la calle de Velasco.. . . 1,151,540 

ídem la portería 809.095 
Ídem la calle de Velasco. . 915 ,273 
ídem el pociónsobre el a r 

royo 892 ,177 
Importa el presupuesto. . 8 ,014,414 
Por el 14 por 100 de im

previstos, dirección, ad
ministración y beneficio in
dustrial, Con arreglo á la 
Real óníen de 7 de diciem
bre de 1863 1,122,017 

. 
Total. . . . . 9 ,156,451 

Asciende este presupuesto á la figura
da cantidad de nueve mil ciento treinta y 
seis escudos y cuatrocientas treinta y una 
milésimas. 

Madrid 30 de junio de 1867.—Bruno 
F. de los Ronderos.—Es copia.—Calvo. 

PROVIDENJUS JUDICIAL.S-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

A virtud de providencia dictada por el 
señor don Ramón González Luna, Ca
ballero Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
na-vista de esta corte y refrendada por 
el Escribano don Francisco Nicomedes 
de Ortega, se cita, llama y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de 
i i Francisca Pastor y Magan,paraqoe 

comparezcan á usar del mismo dentro 
del término de veinte días; debiendo 
advertirse que se han presentado los hijos 
do la misma, don Alfredo y dona Defina 
Suarez Pastor. 

Madrid 6 de julio de 1867.—Ortega . 
476 . 

Juzgado de paz del distrito de la Uni
versidad. 

Por providencia del señor don Ar turo 
Fernandez de los Ríos. Juez de paz, se
gundo suplente del distrito de la Uni
versidad de esta corte, se saca á pública 
subasta una casa sita en la villa de A l -
cobendas y su calle Real,señalada con el 
número 8, que mide 1 SI 7 pies coadrados 
superficiales, y se compone de un por ta l , 
cocina, dormitorios, una cueva y su cor 
ral, retasada en 5500 r s . vn. , para cuyo 
rcmale se ha seüalado el día 50 del 
corriente mes y hora de las tres de su 
tarde, en este Juzgado, y en el de igual 
clase de dicha villa. 

Madrid y jnlio 8 de 1867.—El Sec re 
tario, Juan Guerrero .—475. 

1 
EDITOR, D . JUAN AKTOKIO GAECU. 

— | 
Imprenta del mismo, Almirante 7. 

M A D R I D . 4 8 6 7 . 

http://corona.de
http://solado.de

